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Academia General del Aire-Cuerpo de Ingenieros del Ejército
del Aire

Incorporación: Acceso directo, día 4 de septiembre de 2001, antes
de las diez horas. Cambio de cuerpo, día 17 de septiembre de

2001, antes de las diez horas

DNI Apellidos y nombre Cupo

50.156.496-M Mateo Milán, Álvaro . . . . . . . . . . . . . . Cambio de Cuerpo.
27.318.174-Q Anaya Romero, Manuel . . . . . . . . . . . Acceso directo.

13382 RESOLUCIÓN 432/38305/2001, de 3 de julio, de la
Dirección General de Personal, por la que se hace
pública la relación de aspirantes aprobados en las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ana-
listas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacio-
nal de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»
(INTA).

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspi-
rantes, previsto en la convocatoria de pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»,
publicada por Orden 432/38560/2000, de 26 de diciembre, del
Ministerio de Defensa («Boletín Oficial del Estado» número 13,
de 15 de enero de 2001), en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y en la base sép-
tima de la Orden del Ministerio de Defensa de 26 de diciembre,
antes citada, y de acuerdo con la certificación emitida por el Tri-
bunal calificador de dichas pruebas selectivas,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:
Primero.—Hacer pública la lista con los datos de los aspirantes

aprobados en las Áreas de Especialización convocadas, según figu-
ra en el anexo que se acompaña a la presente Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados disponen de un plazo de
veinte días naturales a contar desde el siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para
presentar los documentos señalados en la base 8.1 de la con-
vocatoria de ingreso, de conformidad con lo señalado en el artículo
23 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o la Comunidad Autónoma donde tenga
su domicilio el interesado, a elección del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo del interesado interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
Órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, según
redacción dada por el artículo primero, números 31 y 32, de la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 3 de julio de 2001.—El Director general, Joaquín Pita
Da Veiga Jáudenes.

ANEXO

Aspirantes aprobados

Área de especialización: Seguridad de las Tecnologías
de la Información

Apellidos y nombre: Fernández Marín, Juan Manuel. Documen-
to nacional de identidad número 30541327. Puntuación to-
tal, 27,70.

13383 RESOLUCIÓN 432/38304/2001, de 3 de julio, de la
Dirección General de Personal, por la que se hace
pública la relación con el aspirante aprobado en las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titu-
lados Superiores de Servicios del Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA).

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspi-
rantes, previsto en la convocatoria de pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Titulados Superiores de Servicios del Ins-
tituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», publi-
cada por Orden 432/38502/2000, de 7 de noviembre, del Minis-
terio de Defensa («Boletín Oficial del Estado» número 277, del
18), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y en la base séptima de la Orden
del Ministerio de Defensa de 7 de noviembre, antes citada, y de
acuerdo con la certificación emitida por el Tribunal calificador
de dichas pruebas selectivas,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:
Primero.—Hacer pública la lista con los datos del aspirante

aprobado, según figura en el anexo que se acompaña a la presente
Resolución.

Segundo.—El opositor aprobado dispone de un plazo de veinte
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para pre-
sentar los documentos señalados en la base 8.1 de la convocatoria
de ingreso, de conformidad con lo señalado en el artículo 23 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o la Comunidad Autónoma donde tenga
su domicilio el interesado, a elección del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo del interesado interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
Órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, según
redacción dada por el artículo primero, números 31 y 32, de la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 3 de julio de 2001.—El Director general, Joaquín Pita
Da Veiga Jáudenes.

ANEXO

Aspirante aprobado

Apellidos y nombre: Torre Calvo, Noelia de la. Documento
nacional de identidad número 09008446. Puntuación to-
tal, 73,00.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

13384 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2001, de la Dirección
General de Programación Económica, Personal y
Servicios, por la que se resuelve la concesión de licen-
cias por estudios, para el curso 2001-2002, destinadas
a funcionarios docentes.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la Sub-
secretaría, de 5 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»


